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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 196-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes cinco de febrero del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente 


 Froilán Alberto Castro Valverde

Regidores Propietarios
 Lady Rojas Zúñiga
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Johanna Mora Bermúdez
Julián Lizano Quirós
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

Vicealalcaldesa 

Carol Zapata Zapata  
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes: 
Regidores Propietarios  Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
Juan Pablo Campos Arias
David Badilla Rodríguez 
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentaciones 

Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la regidora Johana Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 196-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia en actas que debido a que el edificio municipal se encuentra siendo atendido por el Ingeniero Eléctrico el cual, está realizando las labores para restablecer el servicio eléctrico, la sesión no es estará transmitiendo, no se estarán utilizando los equipos electrónicos y de esta manera seguir las recomendaciones brindadas por el Ingeniero eléctrico que se encuentra realizando las labores de reparación.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones de miembros de Junta de Educación y Junta Administrativa

1-Juramentación Miembro de Junta de Educación Escuela Los Maderos
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Danilo Concepción Marín, cédula número 603260312; Edwin Loría Sibaja,  cédula número 602330756; Adberto Zúñiga Batista, cédula de identidad número 110490279; Silvia María Marín Cedeño, cédula número 116670186; Cristhian Esteban Rodríguez Solís, cédula número 113080424; los cuales se encuentran de manera presencial en la sesión. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1-Juramentación Miembros de Junta Administrativa Liceo Maíz de los Uva.

Se deja constancia que el miembro no se presentó a la sesión para ser juramentado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 195-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 195-2024. --------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta ordinaria 195-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV. 
Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-Nota firmada por Randall Rodríguez Morales, Presidente ADI Cañas. -------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Por este medio, la Asociación de Desarrollo de Cañas solicita su autorización y visto bueno para poder realizar una corrida de toros para el día sábado 24 de febrero del presente año. Esta actividad se llevará a cabo en el redondel Las Carolinas, en cañas de Brunka. ---------------------------------------------
Agradecemos el apoyo que nos puedan brindar para realizar este tipo de actividades que vienen a generar fondos para el desarrollo de la comunidad. ------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo de Cañas, llevar a cabo actividad de corrida de toros el día sábado 24 de febrero del 2024, la cual, se llevará a cabo en el Redondel Las Carolinas, ubicado en Cañas. Dicha actividad se encuentra sujeta a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Oficio DM-MAG-081-2024, firmado por Víctor Julio Carvajal Porras, Ministro de Agricultura y Ganadería ----------------------------------------------------------------------------
Señora Marisol Andrea Monge Ortiz ------------------------------------------------------------
Secretaría Concejo Municipal de Buenos Aires ----------------------------------------------
Estimada señora: ------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un atento saludo. Es mi deber informarle que su comunicado de voto de apoyo al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Acosta en Sesión Ordinaria 49—2023, fue trasladado a mi Despacho mediante asignación PR—DP—GD—0010—2024 de la Presidencia de la República. Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que dicho acuerdo fue atendido por medio del oficio DM—MAG—1507—2023, mismo que Anexo a esta respuesta. --------------------------------
Al respecto, reitero que como Ministro de Agricultura y Ganadería soy consciente de la difícil situación que atraviesa el sector cafetalero y expreso mi mayor disposición para escuchar y atender las propuestas de solución que se planteen y se deseen desarrollar de manera conjunta desde la institucionalidad y de los diferentes actores que participan en el sector, siempre bajo el marco de las posibilidades del Ministerio y dentro del ordenamiento jurídico nacional. -------------
Además, hago de su conocimiento que el día martes 09 de enero de 2024, se realizó una convocatoria abierta a productores de la zona de Los Santos, en donde se informó acerca de las acciones que ha tomado el Ministerio para atender esta situación, así como del planteamiento de nuevas acciones que se ejecutarán. Además, el día martes 22 de enero asistimos a la reunión organizada por el Comité Pro—Rescate del Sector Cafetalero de Costa Rica, en la que se dio seguimiento a temas relacionados con la atención del sector. ---------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio SCM-0040-01-2024 suscrito por la señora Gabriela Vargas Aguilar, Secretaria del Concejo Municipal de Santo Domingo, con copia a las Municipalidades del país. --------------------------------------------------------------------------
Señora María Marta Carballo Arce --------------------------------------------------------------
Secretaria del Directorio ----------------------------------------------------------------------------
Asamblea Legislativa -------------------------------------------------------------------------------
San José -----------------------------------------------------------------------------------------------
 Señores ------------------------------------------------------------------------------------------------
Andrés Ariel Robles Barrantes, Diputado ------------------------------------------------------
Sofía Alejandra Guillén Pérez, Diputada -------------------------------------------------------
Antonio José Ortega Gutiérrez, Diputado ------------------------------------------------------
Priscila Vindas Salazar, Diputada ---------------------------------------------------------------
Rocío Alfaro Molina, Diputada --------------------------------------------------------------------
Jonathan Jesús Acuña Soto, Diputado ---------------------------------------------------------
Partido Frente Amplio -------------------------------------------------------------------------------
 Ingeniero -----------------------------------------------------------------------------------------------
Roberto González Rodríguez ---------------------------------------------------------------------
Alcalde Municipal Santo Domingo ---------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Transcribo el Artículo V.-, inciso 1.-, de la Sesión Ordinaria Número 05-2024 celebrada por el Concejo Municipal de Santo Domingo, el día martes 23 de enero de 2024 el cual dice: --------------------------------------------------------------------------------
 ARTÍCULO QUINTO: MOCIONES DE LOS SEÑORES REGIDORES Y REGIDORAS ------------------------------------------------------------------------------------------
 Regidora Daniela Solís Rodríguez, indica, okay voy a proyectar, listo indica: ------
Se transcribe: “MOCIÓN POR INICIATIVA DE SIGRID CRUZ MORALES, SINDICA PROPIETARIA DEL  DISTRITO DE TURES, PATRICIA RODRÍGUEZ MARADIAGA, SÍNDICA SUPLENTE DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, DANIELA SOLÍS RODRÍGUEZ, REGIDORA SUPLENTE, PEDRO MELÉNDEZ CASTRO, REGIDOR SUPLENTE. ----------------------------------------------------------------------------
APOYADA PARA SU PRESENTACIÓN POR HAZEL GONZÁLEZ SOTO, REGIDORA PROPIETARIA Y ISAAC RAMÍREZ ZAMORA, REGIDOR PROPIETARIO. ---------------------------------------------------------------------------------------
 CONSIDERANDOS: --------------------------------------------------------------------------------
 I.- Que el artículo 50 de la Constitución Política establece: ------------------------------
(…) -------------------------------------------------------------------------------------------------------
Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la repara del daño causado. El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho. (…) ---------------------------------------------------------------------
 II.- Que en el 2019, las abejas fueron declaradas el ser vivo más importante del planeta tierra por Earthwatch institute, en la reunión de la Real Sociedad Geográfica de Londres. ----------------------------------------------------------------------------
III.- Que las abejas son consideradas abro cita “los polinizadores más importantes del mundo” cierro cita y dentro de las plantas polinizadas por abejas se encuentran muchos cultivos costarricenses como aguacate, marañón, achiote, ayote, melón, sandía, chayote, guayaba, cas, granadilla, café, naranja, limón, mandarina, maracuyá y tomate. 1 ---------------------------------------------------------------
1.- “Abejas de Costa Rica”, Editorial UCR, 2021. --------------------------------------------
 IV.- Que en la Gaceta número 216 del 11 de noviembre de 2022, se publicó el Decreto número 43767-S-MINAE, que indica en su artículo 1. --------------------------
 “Artículo 1.- Se prohíbe el registro, importación, fabricación, formulación, almacenamiento, distribución, transporte, reempacado, reenvasado, manipulación, mezcla, venta y uso del ingrediente Activo Grado Técnico Fipronil para las formulaciones del uso profesional o Industrial…”. -------------------------------
 Dicho decreto se fundamentaba en varios considerandos, siendo que el considerando número 7 dice: ---------------------------------------------------------------------
“7.- Que con base en los en los datos ecotoxicológicos y de exposición identificados previamente, la Dirección de Gestión de Calidad Ambiental del Ministerio de Ambiente y Energía (DIGECA), determinó que el uso profesional de Fipronil que se encuentra actualmente aprobado, representa riesgos inaceptables para las abejas, tanto para los productos a más baja concentración como para el de más alta. Las abejas son la especie que se toma como representativo de los insectos polinizadores, por lo que no solo supone un riesgo para sus poblaciones sino también para la biodiversidad de los ecosistemas, la seguridad alimentaria y la propia estabilidad del ser humano, quien depende del trabajo de polinización que realizan las abejas.” 2.- -----------------------------------------------------------------------
 2.- https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/11/11/COMP_11_2022.html. ----
V.- Que, mediante el expediente número 23-002622-1027-CA, el Tribunal Contencioso Administrativo suspendió el Decreto número 43767-S-MINAE, producto del proceso judicial Interpuesto por la empresa ECO Company S.A. en contra de dicho decreto. ----------------------------------------------------------------------------
VI.- Que la que la disminución en las poblaciones de abejas en Costa Rica ya no es una amenaza futura, si no una realidad. Y que los factores que causan la muerte masiva de nuestras abejas continúan aumentando y en consecuencia, también se multiplican los riesgos de los impactos devastadores para nuestra biodiversidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
Entre las principales amenazas contra las abejas se encuentran: la pérdida y fragmentación de su hábitat, el uso de agroquímicos como glifosato, paraquat y fipronil, la introducción de plantas e insectos no autóctonos que se convierten en organismos invasores y el cambio climático. 3.- ---------------------------------------------
 3.- Abejas de Costa Rica, Editorial UCR, 2021. ---------------------------------------------
VII.- Que en sesión ordinaria número 30 del 23 de mayo del 2023, Pedro Meléndez Castro, (regidor suplente) y Sigrid Cruz Morales, (síndica propietaria del distrito de Tures) presentaron una iniciativa, la cual fue apoyada por el regidor propietario Gilbert Rodríguez para ser presentada como moción. ----------------------
En dicha iniciativa se propuso la declaratoria de Santo Domingo como Cantón Amigo de las Abejas sumándose así a decenas de municipios que han hecho la misma declaratoria con el fin de comprometerse a implementar mecanismos que garanticen la conservación y protección de estos importantes insectos. --------------
La moción fue aprobada unánimemente, según consta en el acta número 30-2023, que dice: ---------------------------------------------------------------------------------------
“EL CONCEJO CONOCE Y ACUERDA: ------------------------------------------------------
CON BASE EN LOS CONSIDERANDOS Y LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS EXPUESTOS, SE ACUERDA: -------------------------------------------------------------------
A) SE ACUERDA DECLARAR EL CANTÓN DE SANTO DOMINGO COMO "CANTÓN AMIGO DE LAS ABEJAS". B) SE DECLARA AL CANTÓN DE SANTO DOMINGO LIBRE DEL USO DE AGROQUÍMICOS QUE PUEDAN SIGNIFICAR UNA AMENAZA PARA LAS ABEJAS, CONSIDERÁNDOSE PRINCIPALMENTE EL GLIFOSATO, EL PARAQUAT Y EL FIPRONIL. -----------------------------------------
C)
SE AUTORIZA A LA ALCALDÍA MUNICIPAL PARA QUE POR MEDIO DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN  AMBIENTAL, COMISIÓN DE AMBIENTE Y DEMÁS DEPARTAMENTOS, ASÍ COMO LA EMPRESA PRIVADA Y VECINOS(AS) DEL CANTÓN, SE PUEDA INSTALAR UN HOTEL PARA ABEJAS EN CADA DISTRITO. ------------------------------------------------------------------
D)
SE AUTORIZA A LA ALCALDÍA MUNICIPAL, EL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL, EN SU PROGRAMA DE CHARLAS EN CENTROS EDUCATIVOS DEL CANTÓN, CONTEMPLE EL TEMA DE IMPORTANCIA, CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DE LAS ABEJAS. ----------
 SOMÉTASE A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN, PARA QUE CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 44 Y EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 45 AMBOS DEL CÓDIGO MUNICIPAL, SE DECLARE ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS SEÑORES REGIDORES Y REGIDORAS, ISAAC RAMÍREZ ZAMORA, JOSÉ PABLO QUIRÓS VILLALOBOS, GILBERT RODRÍGUEZ ALVARADO, MARIA ELENA ORDOÑEZ VILLALOBOS Y FRANKLIN GARRO RAMÍREZ. 4.- --------------------------------------------------------------
 4.- Acta 30-2023, Concejo Municipal de Santo Domingo, página 15, renglón 64 a página 16 renglón 20. ------------------------------------------------------------------------------- VIII.- Que, el 16 de junio del 2023, la secretaría del Concejo Municipal de Santo Domingo envió dicho acuerdo a la Cámara Nacional de Fomento de la Apicultura, mediante oficio número SCM-0312-06-2023, esto en concordancia con lo acordado en la sesión número 34-2023 del 13 de junio de 2023, que decía: --------
“6.- Regidor Pedro Meléndez Castro, indica, buenas noches a todas y todos. Es que la Cámara Nacional de Fomento de Apicultura pide que se le envíe el acuerdo del Concejo Municipal que declaró a Santo Domingo como cantón Amigo de las Abejas, yo tengo aquí el correo, yo se lo pasaría dentro de un rato a Gabriela y para que se tome el acuerdo ese de enviarlo. ---------------------------------
Regidor Isaac Ramírez Zamora, Presidente, procedemos a tomar el acuerdo, los compañeros y compañeras que están de acuerdo sírvanse levantar la mano, aprobado y en firme para que se traslade lo correspondiente, a la Cámara Nacional con la información solicitada por el Regidor Suplente Don Pedro Menéndez. ---------------------------------------------------------------------------------------------
EL CONCEJO CONOCE Y ACUERDA: -------------------------------------------------------
SE COMUNICA A LA CÁMARA NACIONAL DE FOMENTO DE LA APICULTURA, LA MOCIÓN PRESENTADA POR GILBERT RODRIGUEZ ALVARADO, REGIDOR PROPIETARIO POR INICIATIVA DEL REGIDOR SUPLENTE PEDRO MELENDEZ CASTRO, CON LA COLABORACIÓN DE SIGRID CRUZ MORALES, SINDICA PROPIETARIA DEL DISTRITO TURES, SE DECLARA A SANTO DOMINGO COMO CANTÓN AMIGABLE CON LAS ABEJAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------
 SOMÉTASE A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN, PARA QUE CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 44 Y EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 45 AMBOS DEL CÓDIGO MUNICIPAL, SE DECLARE ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS SEÑORES REGIDORES Y REGIDORAS, ISAAC RAMÍREZ ZAMORA, JOSÉ PABLO QUIRÓS VILLALOBOS, GILBERT RODRÍGUEZ ALVARADO, MARIA ELENA ORDOÑEZ VILLALOBOS Y FRANKLIN GARRO RAMÍREZ. 5.- -------------------------------------------------------------5.- Acta 34-2023, Concejo Municipal de Santo Domingo, página 7 renglones 36-57. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- IX.- Que, el pasado 17 de enero de 2024, se presentó formalmente en la Asamblea Legislativa el proyecto de ley número 24127 ley para la Protección de las Abejas, firmado por los diputados Andrés Ariel Robles Barrantes, Antonio José Ortega Gutiérrez, Priscila Vindas Salazar, Rocío Alfaro Molina y Jonathan Jesús Acuña Soto, todos miembros de la fracción legislativa del Partido Frente Amplio. --------------------------------------------------------------------------------------------------
 X.- Que en este proyecto se proponen artículos importantes y vinculantes con la declaratoria del Cantón Amigo de las Abejas, acuerdo aprobado de forma unánime por el Concejo Municipal de Santo Domingo, en Sesión Ordinaria 23-2020 del 23 de mayo de 2023. -------------------------------------------------------------------
En resumen, el proyecto de Ley No. 24127 propone: --------------------------------------
1.- Prohibir en el territorio nacional el registro, importación, fabricación, formulación, almacenamiento, distribución, transporte, reempacado, reenvasado, manipulación, mezcla, venta y el uso del ingrediente Activo Grado Técnico Fipronil, así como sus metabolitos fipronil, sulfona, fipronil sulfida y fipronil sulfóxido o neonicotinoides como ingredientes activos. -----------------------------------
2.- Declarar de interés público nacional las especies endémicas de abejas, Melipona carrikeri, Meliwillea bivea y Trigonisca discolor, así como otras especies que se descubran tras investigación científica y se declaren como endémicas, por su importancia para el desarrollo ambiental y su contribución a la biodiversidad de Costa Rica. 3.- Garantizar la protección especial de las especies endémicas de abejas y promover proyectos de investigación científica, para el sostenimiento ecológico del ecosistema y la biodiversidad. -------------------------------------------------
4.- Restringir o prohibir la importación, el tránsito, el redestino, la fabricación, la formulación, el reenvase, el reempaque, el almacenamiento, la venta, la mezcla y la utilización de sustancias químicas biológicas o afines y equipos de aplicación para uso agrícola, cuando se justifique por razones técnicas, por medio de estudios científicos y se considere que emplearlas es perjudicial para la agricultura la salud o el ambiente. 6.- -----------------------------------------------------------
 6.- Ver adjunto: Proyecto de Ley No. 24127 para la Protección de las Abejas. -----
POR TANTO:  Con base en los considerandos y los fundamentos jurídicos expuestos, se acuerda: -----------------------------------------------------------------------------
A.- Que el Concejo Municipal de Santo Domingo se declare a favor de la aprobación del Proyecto de Ley Número 24127 llamado Ley para la protección de las Abejas. ---------------------------------------------------------------------------------------------
B.- Motivar a las diputaciones y a las personas miembros de la Comisión Legislativa que conozca el proyecto de Ley número 24127, Ley para la protección de las Abejas, a presentar una moción de consulta a los Concejos Municipales del país para pronunciarse al respecto. --------------------------------------------------------
C.- Instar a todos los Concejos Municipales del país acoger esta moción y a manifestarse a favor del Proyecto de Ley número 24127, Ley para la protección de las Abejas. -----------------------------------------------------------------------------------------
D.- Motivar a este Concejo Municipal a posicionarse nuevamente a favor de este Proyecto de Ley número 24127 Ley para la protección de las Abejas, cuando cuyo pronunciamiento se ha solicitado formalmente por la Asamblea Legislativa. -
E.- Que se comunique este acuerdo a la Secretaría del Directorio de la Asamblea Legislativa dirigida al expediente legislativo y a las diputaciones firmantes de este proyecto de ley. ---------------------------------------------------------------------------------------
F.- Que este acuerdo se ha compartido en la página web de la Municipalidad de Santo Domingo, así como en sus redes sociales. -------------------------------------------
CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 44 Y EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 45 AMBOS DEL CÓDIGO MUNICIPAL, SE DECLARE EL PRESENTE ACUERDO COMO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME.” FIN DE TRANSCRIPCIÓN. ----------------------------------
EL CONCEJO CONOCE Y ACUERDA: -------------------------------------------------------
SE APRUEBA LA MOCIÓN POR INICIATIVA DE SIGRID CRUZ MORALES, SÍNDICA PROPIETARIA  DISTRITO DE TURES, PATRICIA RODRÍGUEZ MARADIAGA, SÍNDICA SUPLENTE DISTRITO DE SAN  MIGUEL, DANIELA SOLÍS RODRÍGUEZ, REGIDORA SUPLENTE, APOYADA PARA SU PRESENTACIÓN POR HAZEL GONZÁLEZ SOTO, REGIDORA PROPIETARIA Y ISAAC RAMÍREZ ZAMORA, REGIDOR PROPIETARIO. ------------------------------
POR TANTO: ------------------------------------------------------------------------------------------
CON BASE EN LOS CONSIDERANDOS Y LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS EXPUESTOS, SE ACUERDA: A.- QUE EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO SE DECLARE A FAVOR DE LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 24127 LLAMADO LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS ABEJAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------
B.- MOTIVAR A LAS DIPUTACIONES Y A LAS PERSONAS MIEMBROS DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA QUE CONOZCA EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 24127, LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS ABEJAS, A PRESENTAR UNA MOCIÓN DE CONSULTA A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAÍS PARA PRONUNCIARSE AL RESPECTO. -------------------------------------------------------------
C.- INSTAR A TODOS LOS CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAÍS ACOGER ESTA MOCIÓN Y A MANIFESTARSE A FAVOR DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 24127, LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS ABEJAS. -------------------
D.- MOTIVAR A ESTE CONCEJO MUNICIPAL A POSICIONARSE NUEVAMENTE A FAVOR DE ESTE PROYECTO DE LEY NÚMERO 24127 LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS ABEJAS, CUANDO CUYO PRONUNCIAMIENTO SE HA SOLICITADO FORMALMENTE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. -----------------------------------------------------------------------
E.- QUE SE COMUNIQUE ESTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL DIRECTORIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DIRIGIDA AL EXPEDIENTE LEGISLATIVO Y A LAS DIPUTACIONES FIRMANTES DE ESTE PROYECTO DE LEY. ------------------------------------------------------------------------------------------------F.- QUE ESTE ACUERDO SE HA COMPARTIDO EN LA PÁGINA WEB DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO, ASÍ COMO EN SUS REDES SOCIALES. --------------------------------------------------------------------------------------------
 SOMÉTASE A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN, PARA QUE CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN  QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 44 Y EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 45 AMBOS DEL CÓDIGO  MUNICIPAL, SE DECLARE ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS SEÑORES REGIDORES Y REGIDORAS,   ISAAC RAMÍREZ ZAMORA, HAZEL  GONZÁLEZ SOTO, GILBERT RODRÍGUEZ ALVARADO, MARIA ELENA ORDOÑEZ VILLALOBOS Y  FRANKLIN GARRO RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio CCDRBA/009-2024 firmado por la señora Digna Abarca Sánchez, Secretaria del CCDRBA ----------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
ASUNTO: SOLICITUD DE GIMNASIO MULTIUSO ----------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
En la forma más atenta y respetuosa la suscrita se dirige a ustedes, para avalar el préstamo del gimnasio multiuso para la realización de las sesiones del Concejo Municipales los días lunes durante las fechas y horarios indicados, según la petición en oficio MBA-SCM-0030-2024. ------------------------------------------------------
Sin más por el momento. --------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Oficio AL-CPASOC-0108-2024 firmado por Maureen Chacón Segura, Departamento de Comisiones Legislativas II -------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
 ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 23.960 -------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, dispuso consultarles el criterio del Expediente N.º 23.960, “LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE BIENESTAR SOCIAL SIN FINES DE LUCRO QUE BRINDAN SERVICIOS DE CUIDADO A PERSONAS ADULTAS MAYORES Y PERSONAS CON DISPACIDAD” ---------------------------------------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. ----------------5-Oficio AL-CE23144-0012-2024, firmado por Maureen Chacón Segura, Departamento de Comisiones Legislativas II -------------------------------------------------
Señores -------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Texto dictaminado Exp. 23.196 ----------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
La Comisión Especial de Infraestructura, dispuso consultarles el texto dictaminado del Expediente N.º 23.196, “LEY PARA FORTALECER LOS SISTEMAS DE CONTROL DE OBRA PÚBLICA DEL MOPT” ---------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Oficio CPJ-DE-OF-108-2024 firmado por la señora Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva -----------------------------------------------------------------------------------
Señores/as ---------------------------------------------------------------------------------------------
José Bernandino Rojas Méndez -----------------------------------------------------------------
Alcaldía Municipal de Buenos Aires -------------------------------------------------------------
Concejo Municipal de Buenos Aires ------------------------------------------------------------
Jeannette Chaves Ortiz ----------------------------------------------------------------------------
Área Financiera Municipal -------------------------------------------------------------------------
Comité de la Persona Joven ----------------------------------------------------------------------
Enlace Municipalidad de Buenos Aires ---------------------------------------------------------
Asunto: Presupuesto asignado para los planes, programas o proyectos 2024 del Comité de la Persona Joven ----------------------------------------------------------------------
Estimados/as señores/as: -------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte del Consejo de la Persona Joven (CPJ), deseando éxito en todas las gestiones que realizan. Me permito hacer de su conocimiento información importante de cara a la presentación del plan, programa o proyecto 2024 a presentar por parte del Comité de la Persona Joven de Buenos Aires. -------------------------------------------------------------------------------------
I.Presupuesto del Comité de la Persona Joven 2024 --------------------------------------
En la Ley de Presupuesto Nacional para el año 2024, publicado en el Diario Oficial la Gaceta el día 11 de diciembre de 2023; se establece el monto por transferir a la Municipalidad según lo señalado en artículo 26 de Ley N°8261 por un monto de ₡ 6.460.924,00 para el desarrollo del proyecto 2024 del Comité de la Persona Joven. ------------------------------------------------------------------------------------
Es indispensable que la municipalidad realice, a la brevedad posible, las gestiones financieras correspondientes ante la Contraloría General de la República (CGR) para incorporar este monto dentro del presupuesto municipal y así el Consejo de la Persona Joven pueda girar los recursos correspondientes, una vez el área financiera municipal envíe la documentación requerida, los cuales se detallan en el punto III de este oficio. -------------------------------------------------------
Es importante mencionar que en la Ley de Presupuesto 10.427 se incluyeron ₡5.000.000 adicionales para cada municipalidad con el fin específico de actividades “PARA LA CREACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y ARTÍSTICAS, PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN JÓVENES), no obstante, según información del oficio remitido por el Departamento Financiero contable del Ministerio de Cultura y Juventud; MCJ-DVA-DFC-067-2024, textualmente se indica lo siguiente: -------------------------------------------------------------
"Respecto a este último monto, es importante mencionar que según lo indicado en oficios MH-DM-OF-1973-2023 emitidos por el señor Ministro de Hacienda y MH-DGPN-UAP3-OF-0035-2023 emitido por la Dirección General de Presupuesto Nacional, los recursos incluidos mediante moción #67 aprobados en Asamblea Legislativa, se mantendrán sin liberar ni ejecutar, hasta tanto la situación fiscal del país cambie y sea comunicado por el Ministerio de Hacienda el posible uso de estos recursos." ---------------------------------------------------------------
II. Presentación del plan, programa o proyecto 2024 por parte del Comité de la Persona Joven. ---------------------------------------------------------------------------------------
Respecto a la presentación del proyecto para el año 2024 del Comité de la Persona Joven, se debe considerar lo siguiente: --------------------------------------------El Comité de la Persona Joven debe formular su plan, programa o proyecto alineado con la Política Pública de la Persona Joven 2020-2024 y a la Ley General de la Persona Joven (Ley N°8261). --------------------------------------------------
•El Comité de la Persona Joven debe encontrarse conformado, nombrado y con quórum estructural para que puedan tomar el acuerdo de aprobación del plan, programa o proyecto 2024. ------------------------------------------------------------------------
•El Comité de la Persona Joven debe enviar el plan, programa o proyecto para que sea de conocimiento del Concejo Municipal, con copia al área financiera municipal, alcaldía municipal, a la persona enlace municipal y a la proveeduría municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En este orden de ideas, el Comité de la Persona Joven debe presentar ante el Consejo de la Persona Joven los siguientes documentos: --------------------------------
1.Plan, programa o proyecto del Comité de la Persona Joven 2024. ------------------
2.Acuerdo de aprobación por parte del Comité de la Persona Joven. -----------------
3.Evidencia del envío del plan, programa o proyecto al Concejo Municipal con las respectivas copias que se mencionaron anteriormente. -----------------------------------
Estos tres documentos deben ser remitidos formalmente a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, al correo electrónico proyectosccpj@cpj.go.cr, a más tardar el 31 de marzo de 2024, plazo no prorrogable, según la Ley N° 8261. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Para que sea de recibo, el acuerdo de aprobación por parte del Comité de la Persona Joven deberá contar con Firma Digital Certificada, con validación según la normativa costarricense Ley N°8454 y su reglamento N°33018-P-MICITT. En caso de no contar con firma digital certificada, debe firmarse en físico, escanearse en formato PDF y remitirse al correo electrónico proyectosccpj@cpj.go.cr y el documento original que fue escaneado deberá ser enviado a la oficina del Consejo de la Persona Joven ubicada en el cantón Central de San José por cualquier servicio de mensajería que tengan disponible, por medio de la Municipalidad o bien, entregado personalmente a más tardar el último día del periodo habilitado para el recibo. ----------------------------------------------
III.Gestiones municipales para la transferencia ----------------------------------------------
Una vez presentado el plan, programa o proyecto 2024 por parte del Comité de la Persona Joven y aprobada la transferencia de recursos por parte de la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven, para la realización de la transferencia de los recursos asignados al CCPJ, se requiere: --------------------------------------------
1. Oficio de solicitud de giro de los recursos, emitido por el área financiera municipal, con los siguientes adjuntos: ---------------------------------------------------------
a. Oficio de aprobación por parte de la CGR de la incorporación de los recursos en el presupuesto municipal. ----------------------------------------------------------------------
b. Oficio del área financiera solicitando la transferencia de los recursos con el número de cuenta de Caja Única de la Municipalidad para realizar el depósito de los recursos. -------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior para cumplir con lo estipulado en el Artículo 12 de la Ley N° 8131 Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, el cual reza:

“ARTÍCULO 12.- Requisitos para girar transferencias. -------------------------------------
“Prohíbase a las entidades del sector público girar transferencias hasta tanto el presupuesto de la entidad perceptora que las incorpore no haya sido aprobado de conformidad con el ordenamiento jurídico.” ---------------------------------------------------
Los anteriores documentos deben ser remitidos al correo proyectosccpj@cpj.go.cr para efectos de poder iniciar la revisión de los mismos y proceder con la transferencia de los recursos. Por tanto, tal como se mencionó al inicio de este documento, se insta al área financiera municipal que en la brevedad posible inicie las gestiones necesarias para recibir la aprobación requerida por parte de la CGR. -------------------------------------------------------------------------------------
IV.Planes, programas o proyectos que incurren en adquisición de bienes y uso de superávit. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Como órgano rector y vigilante del uso de los recursos públicos transferidos a las Municipalidades, es importante recalcar que, si el plan, programa o proyecto formulado por el Comité de la Persona Joven incurre en compra de bienes y/o activos, se requiere el envío de un oficio que haga constar la custodia y plaqueo de dichos bienes al correo proyectosccpj@cpj.go.cr. Finalmente, si el plan, programa o proyecto incurre en uso del superávit, debe incluirse la certificación presupuestaria emitida por el área financiera municipal debidamente firmada y comunicarse al Consejo de la Persona Joven. -----------------------------------------------
En caso cualquier duda o consulta, favor comunicarse con Oscar Leiva Alpízar, promotor/a asignado/a este Comité, al correo electrónico oleiva@cpj.go.cr. --------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Trasladar el oficio CPJ-DE-OF-108-2024 firmado por la señora Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva del Concejo de la Persona Joven a la Administración y a la Encargada de Presupuesto para que procedan según corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Oficio MA-SCM-197-2024, firmado por la señora María del Pilar Muñoz Alvarado, Coordinadora Subproceso Secretaría Concejo Municipal Municipalidad de Alajuela. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Andrea Monge Ortiz ----------------------------------------------------------------
Secretaria del Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Correo electrónico mmonge@munibuenosaires.go.cr -------------------------------------
Para los fines legales correspondientes, le transcribo y notifico artículo N.º 18, capítulo -------------------------------------------------------------------------------------------------
IV de la Sesión Ordinaria N.º 05-2024 del día martes 30 de enero del 2024. --------
ARTÍCULO DÉCIMOCTAVO Trámite BG-001-2024. Oficio N.° MBA-SCM-0001-2024 de la Municipalidad de Buenos Aires, firmado por la Sra. Marisol Andrea Monge Ortiz, secretaria del Concejo Municipal, referente al apoyo a la moción transcrita en el oficio MA-SCM-3267-2023, girarle los dos mil millones de colones al Organismo de Investigación Judicial. Correo electrónico: mmonge@munibuenosaires.go.cr. SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL TRÁMITE BG-001-2024, OFICIO N.° MBASCM- 0001-2024. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8- Oficio CSV-DP-0093-2024 firmado por los señores José Alejandro Delgado Fernández, Encargado a.i Unidad Fiscalización Técnica Vehicular y Roy Antonio Rojas Vargas, Director de Proyectos, Consejo de Seguridad Vial. Copia de conocimiento para el Concejo Municipal -------------------------------------------------------
Señor José Rojas Méndez -------------------------------------------------------------------------
Alcalde --------------------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Respuesta de Solicitud de Visita de Móvil de Inspección Vehicular. --------
Estimado señor: --------------------------------------------------------------------------------------
En atención a su misiva donde se presenta formal interés para que la unidad móvil de revisión técnica vehicular operado por DEKRA visite el cantón representado por su persona, se le comunica que para este servicio dado a DEKRA en modalidad de uso en precario, el Cosevi es solamente un facilitador de las locaciones y que cualquier inversión de acondicionamiento que se deba realizar para poner en operación la móvil la deberá ejecutar el municipio dado que COSEVI, no cuenta con presupuesto. Este servicio según la modalidad de operación, tiene solamente un año más de vigencia ya que estamos próximo de una adjudicación del servicio por un tiempo de 10 años, donde el tema de este tipo de inversiones de acondicionamiento le sería reconocidos a la empresa en la tarifa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Así mismo se le comenta que anteriormente se contaban con 4 estaciones móviles, de las cuales la empresa RITEVE solamente entregó al Estado 3, situación por la cual hoy dificulta hacer las programaciones en todas las locaciones a la cuales anteriormente atendía un CIVE móvil. ----------------------------
Por lo anterior, se busca que las Municipalidades o Asociaciones de Desarrollo que demanden el servicio de ITV en sus territorios tendrá que facilitar un terreno que debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos para el terreno y de disponibilidad de servicios, recalcando que el compromiso es que sea en modalidad "tasa Cero", pues como ya se comentó el Consejo no tiene presupuesto destinado para tal fin. --------------------------------------------------------------
-Terreno de no menor de 1500 m2. -------------------------------------------------------------
-Que cuente con algún tipo delimitación perimetral o sea terreno cerrado. -----------
-Que el terreno sea un lugar firme, es decir no sea pantanoso y cero riesgos de inundaciones, dada la sensibilidad de los equipos de ITV. -------------------------------
-Un terreno nivelado, pues el proceso de inspección demanda medición de niveles de fluidos. ------------------------------------------------------------------------------------
-Planché de concreto, nivelado, con dimensiones mínimas de 6 m de ancho por 8 m de ancho. -------------------------------------------------------------------------------------------
-Fácil accesibilidad, que permita un flujo de entrada y salida independientes. ------
-La ubicación, permita maniobrar vehículos de carga y/o vehículos articulados. ---
-Ubicado en un lugar alejado de áreas residenciales donde se garantice la no obstrucción de vías principales. ------------------------------------------------------------------
-La parte externa permita poder de un especio de parqueo para colocar vehículos de clientes que vienen a consultar o simplemente esperar algún trámite. ------------
-Acceso a servicios sanitarios que cumplan con ley 7600 y cualquier otro requisito de funcionamiento. ----------------------------------------------------------------------------------
-Que tenga acceso a los servicios públicos (agua, electricidad, internet) -------------
-Que en la medida de lo posible la Municipalidad asuma el costo del consumo de los servicios como agua y luz, que por la naturaleza del servicio no exceden el consumo de un hogar residencial, pues la alimentación eléctrica trifásica para los equipos de inspección, se proporcionada por el generador de la estación móvil. --
Tomando en cuenta lo anterior, en el momento que se remita una propuesta con un terreno que efectivamente pueda cumplir los requisitos definidos, y que se pueda acordar que las inversiones que se necesiten las pueda sufragar la Municipalidad, se podrá organizar una visita en conjunto con la empresa permisionaria DEKRA, para definir la factibilidad de un cronograma de implementación de las mejoras que sean necesarias realizar y en caso que se apruebe se valorará incluir el traslado y puesta en marcha de la móvil de inspección en el calendario de visitas de alguna de los tres CIVES móviles que actualmente operan. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar el oficio firmado por los señores José Alejandro Delgado Fernández, Encargado a.i Unidad Fiscalización Técnica Vehicular y Roy Antonio Rojas Vargas, Director de Proyectos, Consejo de Seguridad Vial a la Administración para que lo analice y valore si alguna empresa podría estar dispuesta a colaborar con la gestión para poder contar con una estación de revisión vehicular en el Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PATENTE TEMPORAL

1-Oficio  ATDP-17-2024   firmado por    el  Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha 02 de febrero, 2024  recibido el día 02 de los presentes. La señora MARLENE MORA VARGAS, cédula de identidad número 105490335, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO ESPECIFICA PRO SEGURIDAD COMUNITARIA Y MEJORAS DE PARAISO DE BUENOS AIRES, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 10, 11 y 12 de febrero del  2024. Dicha actividad a realizarse contiguo en el campo ferial de Paraíso. Aporta para este trámite:  Formulario de solicitud de patente temporal. Copia de la cedula. Personería jurídica. Copia del acuerdo municipal. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS. No posee deudas con FODESAF. Se encuentra al día con los pagos municipales.  Visto bueno del Síndico del distrito.  Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores.  ----------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Especifica Pro Seguridad Comunitaria y Mejoras de Paraiso de Buenos Aires la patente temporal de licores los días 10, 11 y 12 de febrero del 2024. Dicha actividad a realizarse contiguo en el campo ferial de Paraíso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Comprobante de cita médica el día 14 de febrero del 2024 en el Hospital de niños, se solicita autorización para tomar el día con goce de salario. Posteriormente se estará entregando el comprobante de la cita en el Departamento de Recursos Humanos. ---------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Autorizar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo permiso con goce de salario el día 14 de febrero para asistir como acompañante a cita en el Hospital Nacional de Niños. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Asuntos de trámite urgente

1- Oficio suscrito por la señora Zoraida Jiménez Navarro, Tesorera de la Asociación de Desarrollo de Cordoncillo, con visto bueno de la Síndica del Distrito
Señores y Señoras Concejo Municipal ---------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de la Asociación de Desarrollo Integral de Cordoncillo de Volcán, cédula Jurídica 3-002-078645. Por este medio hacemos de su conocimiento que los días 02 y 03 de marzo esteremos realizando el 02 de marzo un baile y las 03 actividades deportivas. -------------------------------------------------------
Por lo anterior les solicitamos con mucho respeto extender los Permisos necesarios para la realización de dichas actividades el día 02 de marzo en horario 8:00 p.m. a 12: 00 a.m. y el día 03 en horario de 10: 00 a.m. a 6:00 p.m.  Las actividades se estarán realizando en las instalaciones del salón comunal de Cordoncillo de Volcán. ------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Cordoncillo de Volcán, llevar a cabo las siguientes actividades: 02 de marzo baile de 8:00 p.m. a 12:00 a.m., el 03 de marzo del 2024 actividades deportivas. La actividad el baile se encuentra sujeta a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Oficio-AMBA-39-2024, firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde ---------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
Estimados Señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Comunicado de participación en taller “Desarrollo Territorial Local para un Crecimiento económico equitativo y sostenible en Guatemala, El Salvador, Costa Rica y Panamá”. -----------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, Como parte de la actividades del proyecto “Desarrollo local territorial para un crecimiento económico equitativo y sostenible en Guatemala, El Salvador, Costa Rica y Panamá” aprobado mediante acuerdo MBA-SCM-0736-2023, del cual forma parte la Municipalidad de Buenos Aires, hemos recibido invitación para participar en el Taller sobre Gestión de conocimiento sobre Diseño Metodológico de Investigación, que se llevará a cabo los días 12 y 13 de febrero de 2024, en El Salvador, La Paz, Santiago Nonualco. En este contexto de la investigación se abordan aspectos claves como desarrollo local, crecimiento económico, gestión ambiental y tecnológica. La propuesta se alinea con ejes temáticos esenciales, buscando contribuir al conocimiento sobre desarrollo territorial sostenible en la región. --------------------------------------------------
Es importante indicar que todos los gastos del evento son cubiertos por el Proyecto, los cuales incluyen alimentación, hospedaje y transporte en El Salvador. -----------------------------------------------------------------------------------------------Es por esto que, la Alcaldía y la Coordinación de la Oficina de Desarrollo Local, estarán participante de este Taller como parte de la Red Colaborativa Centroamérica del Proyecto. Se adjunta la nota conceptual del evento, la nota logística del viaje y las respectivas invitaciones. ---------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio CCDRBA/005-2024, firmado por el señor   ALVARO RAMIREZ MURILLO PRESIDENTE - REP. LEGAL  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires dirigido a Señores:  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: SOLICITUD INFORMACION CANCHA EL TERRON. -----------------------
En la forma más atenta y respetuosa el suscrito se dirige a ustedes, para solicitar información de la cancha El Terron, con relación al aval de uso para dicho espacio, ya que el comité tiene a disponibilidad de zacate, malla y hasta presupuesto para trabajar en esa instalación. ------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: A veces la gente agarra un proyecto y se entusiasma y después agarra otro. ----------------------------------------------------------
Sr. José Rojas Méndez, Alcalde: Se que el comité está con un proyecto de poder trabajarla y poder ponerla a funcionar, pero con respecto a lo que usted dice escuché una frase “Buenos Aires lo tiene todo para crecer” lo único que le hace falta es la gente, si la gente se juntara seríamos diferentes, somos un pueblo que nos juntamos al chisme, al a nube, pero seguimos creyendo en esas cosas. Yo deseo que Buenos Aires despierte para que se asuman los retos que tiene este cantón y el Terrón es lo que pasa si alguien apareció con una bola con un chichillo a alguien dirá que la plaza de  alguien, como el caso de la Plaza del Polideportivo. Es para todos nosotros y los bonaerenses que nadie nos cambiará si no nos comprometemos y no vivimos de ilusiones, que lo diga Don Julián que le ha costado con la Asociación de Desarrollo. De la cancha del Terrón se trasladaron los postes al Liceo Académico, después de eso, intereses del barrio, pero no ha pasado de eso. ------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente:  En su momento se la habíamos devuelto a la comunidad para que ellos trabajaran, se había tomado un acuerdo sobre la Administración le consultara a la parte legal si habían mas acuerdos que impidieran tomar un nuevo acuerdo, pero no hemos recibido respuesta. -------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitarle a la Administración darle seguimiento a la solicitud suscrita por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación sobre la Cancha El Terron, previo a tomar cualquier acuerdo de aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Qué cantidad de cosas pendientes y cuando escucho decir que no hay agua; una vez más el gobierno hace lo que le dé la gana, con respecto al Director Nacional de Acueductos y Alcantarillados y cuando empieza una buena gestión, uno va, el Presidente le dice que el proyecto del agua en Buenos Aires va a finales de este año va a estar fue un alegro, hace unos días cambian el funcionario, ha estado Don Julián Lizano que me acompañó a dos audiencias, muy posiblemente establecer porque ahora viene otro señor famoso, yo estaba muy contento con el Presidente Ejecutivo ahora viene este otro famoso de RECOPE, vio el diseño y quiere hacerle cambios o no sabe si invertir en el proyecto, es increíble que manden el proyecto saber a dónde, pero si es importante solicitarle a Acueducto y  Alcantarillados una audiencia, una vez más para ver dónde estamos parados con ese proyecto, porque Presiente que viene un cambio que si no se avanza en ese proyecto, el impacto en el cantón que es lo mismo que yo que yo veía que venía caminando bien, en ese momento se lleva una desilusión que al final no soluciona la problemática del agua, pero sí tomar un acuerdo ya sea a través de la Diputada, través de quien haya que hacerlo, una audiencia para ver dónde quedamos con ese proyecto, agradecer nuevo Director fresco para ver si no se hace aunque sea un mal modo y  nos atienda. ----------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Precisamente ayer en algunas entrevistas que hacíamos tanto Ariel Mora, como la Diputada Sonia Rojas encontramos esta realidad en el cumplimiento funcional hacia los proyectos de Buenos Aires, este tema del agua es fundamental, hemos tenido reportes, hemos visto la suspensión con diferentes días y no hemos tenido la información clara y precisa ¿qué es lo que está ocurriendo? y si en este momento tenemos esta situación de servicio de agua mucho más lejano está el desarrollo de una proyección futura, acá lo importante se lo mencionaba a la Señora Diputada que el día de ayer, es precisamente tener un mayor músculo del cantón de Buenos Aires que tienen para darnos lo que ocupamos. Eso sí, por ejemplo el próximo 22 de febrero la Señora Diputada tiene audiencia con el Ministro de Hacienda el cual, seguramente le dijo que el proyecto del Complejo Judicial Forense no va porque a él no le da la gana de que no fuera y a pesar de todas las insistencias; que luego se comprometió a poner 5000 millones de colones en el presupuesto de la Corte Suprema de Justicia, va a iniciar el trámite de la morgue simple y sencillamente no está el compromiso y esa raíz de una visita que hicimos a la Corte Suprema de Justicia donde yo le decía al magistrado que nosotros estábamos a la espera del banderazo de salida para hacer lo que tuviéramos que hacer y gracias a eso yo creo que la Señora Diputada está entendiendo igual se lo hacíamos ver a Ariel Mora ayer, nada ganamos con dividirnos y de tener acciones totalmente individualizadas lo importante que generar el bienestar de todo el cantón de Buenos Aires más importantes son irnos y de frente le decía Doña Sonia, si usted quiere tener allá San José 20 o 30 líderes me parece muy bien que los tenga ahí ,pero también en ese mismo día unos días antes porque no hacer una movilización que nos haga vernos en las carreteras de Buenos Aires para decirle al país que Buenos Aires está a la espera de las decisiones, ayer se lo decía la Señora Diputada me encanta las fiestas de los bochinches, soy feliz viendo a los jerarcas institucionales dando la cara, porque una persona en solitaria San José,  y nosotros acá nos quedamos sin nada la actitud que está tomando la señora diputada dice “excelente ya lleva líderes comunales a esta reunión con el Ministro de Hacienda” para entender que ya no está sola y que todos deberíamos hacernos una sola unidad en el bien de los proyectos que están ahí a reventar esa es la posición que haremos esfuerzo y que realmente todos deberíamos tener esa conciencia aquí que nadie nos va a llegar simplemente por lo bonito es que somos, porque bueno,  es el cantón productor de la piña y que somos el cantón con más territorio indígenas, nada va a llegar aquí si no hacemos presión. ----------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Definitivamente hay tanto por hacer y tanta complicación que a veces uno agradece mucho que llegue nueva gente con nuevos ánimos, porque es cansado el tema y ojalá gente que tenga prudencia, ayer veía las transmisiones a un señor que casi no conozco “Tista Blanco” tratar a la gente de “ratas” y que aquí uno no conoce y gente que ya entrados en años, que nunca maduraron, que nunca hicieron lo suficiente, yo digo Buenos Aires ocupan nueva gente y que dicha que los que estamos mucho nos vamos porque somos nosotros los que nos estamos haciendo, lo que venga hace el otro mejor y no hablando tonterías, a veces uno no tiene conciencia de lo que dice, no se sabe a veces que alguien se puede enojar por un comentario así, pero la lucha hay que ser sincero, si proyectos como estos no lo logramos en estos dos años que queda va a ser muy complicado teniendo la Diputada, y  el Asesor de la zona lo logren, va a ser muy complicado. -------------------------------------------------------------
Sr. José Rojas Méndez, Alcalde: Estamos en un momento muy crítico primeramente el proyecto de la Medicatura es un proyecto tan importante que el gobierno actual lo archivó y recuerda el Profe Ariel, mucho antes tratando, pero fue la mejor del Presidente porque cuando las cosas cambian de un momento a otra no está pasando lo mismo, yo puedo convocar el pueblo y hacer una manifestación pero para no tocar el Supremo mejor no vamos y la gente que de pronto apoya no dice nada del proyecto, la Señora Diputada es de oposición no es de Gobierno y está levantando la voz por el cantón por la Zona Sur y hay un video de estos días en el proceso de campaña como Pilar Cisneros que habla que salir a votar, porque había una región abandonada, ¿qué pueda hablar Cisneros de la región Brunca sino que le ha importado esta región? yo les pregunto, en estos dos años, ¿qué ha hecho el gobierno actual por este cantón? no ha hecho nada, por ahí dicen que fue trasladar a la Policía al Diquís y la pasaron para allá porque el contrato que tenían acá con el arrendatario había vencido y no podían legalmente renovarlo, después de eso ¿qué hemos hecho? tenemos una ruta 625 que le corresponde al MOPT que está en pésimas condiciones, tenemos una planta asfáltica de un año tres meses que se le inauguró con bombos y platillos y no ha producido un grano de arena y la culpa es de la Municipalidad de Buenos Aires porque no ha firmado el convenio, cómo es que CONAVI que tiene que ver con el MOPT, si le contrata el asfalto a la empresa privada y no usa las plantas asfáltica, ya anda resolviendo los problemas de las rutas nacionales, ¿qué lo que está pasando? o seremos nosotros, la Municipalidad  los “conejillos de India”, tenemos un gobierno local que no se levanta para levantar la voz ,vieron que pasó con lo de la Caja cuando no se van a quitar la concesión del hospital, después alguien salió diciendo que era que no nos haya enviado una carta, no nos callamos, sucedió porque una presión nacional para que se devolviera establecer los portafolios se incorporó el de Buenos Aires, estamos en una situación compleja, gracias a Dios hemos despertado y sabemos que tenemos una realidad, aquí en ningún partido político incluyendo Liberación Nacional no ha hecho nada por esta región nunca, lo han hecho es muy poco, lo que han hecho porque hay que hacerlo de esta manera, pero también hay que decir que los que dicen no han hecho ya llevan dos años esa es la realidad que tenemos y ojalá yo también me a punto, si tenemos que para los tres o cuatro acto de presión lo hacemos para ver si alguna respuesta. Con respecto a un proyecto que tiene nombre y apellidos “Don Edwin González” que ha trabajado tanto tiempo por ese proyecto y se ha convertido en una situación política de algunos como Jonathan Espinosa que se echa al hombre un proyecto como ese para hacer política y poner en contra a Don Edwin en contra de Don Ariel,  eso no tiene sentido poner en contra dividir el pueblo por un interés del pueblo, no tiene la menor idea en estos días él dijo que va a incorporarse a este proyecto y a mí me alegra mucho y lo felicité necesitamos antes de andar chismeando con más a Jonathan Espinoza por ahí con la gente para generar conflicto hay que unirnos para resolver los problemas de esta comunidad y si el Profe Ariel, se involucrará en lleno ante esta situación ante la oportunidad de tener ojalá como representante del gobierno pueda levantar la mano solo para el Aeropuerto Internacional del Sur ,como la ha publicado esta semana, ojalá quiero verlo a decir allá va el proyecto de la Medicatura Forense. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Solicitarle a la Presidencia Ejecutiva de Acueducto y Alcantarillados una audiencia para conocer el estado el Proyecto del Acueducto en Buenos Aires, mediante el cual, se pretendía abastecer con agua de las comunidades altas del cantón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Tratando de negociar tiempos y horarios Juan Carlos y Graciela nos van a atender para ver el tema del portafolio de proyectos presentados ante JUDESUR. ---------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Convocar a Sesión Extraordinaria el día jueves 08 de febrero del 2024 a las 2:00 p.m. con el único punto: Portafolio de Proyectos para ser presentados ante JUDESUR. Invitar a los representantes de JUDESUR, representante del Concejo Municipal ante JUDESUR, Representante de Asociaciones de Desarrollo y a la Coordinadora de la Oficina de Desarrollo Local, ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.
Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. 
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores Regidores (as). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IX. 
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las diez horas con treinta minutos, el Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
    


Marisol Andrea Monge Ortiz
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